
CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE Y EL SíNDIC
DE GREUGES DE LA COMUNITAT VALENCIANA PARA LA
REALIZACIÓN DE UNA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN Y MEJORA
DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO DE LA INSTITUCIÓN DEL
SíNDIG DE GREUGES EN LA PRovINcIA DE ALICANTE.

En Al¡cante, a veintidós de jul¡o de dos mil nueve



SINDIC DN GRETICES DE L{ COT{

^(

.U

\*

\

CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACIóN ENTRE LA EXCMA.
DIPUTACIóN PROVINCIAL DE ALICANTE Y EL SíNDIC DE GREUGES DE
LA COMUNITAT VALENCIANA PARA LA REALIZACIÓN DE UNA
CAMPAÑA DE DIFUSIÓN Y MEJORA DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO DE
LA INSTITUCIÓN DEL SiNDIC DE GREUGES EN LA PROVINCIA DE
ALICANTE

En Al¡cante, a ve¡ntidós de julio de dos mil nueve

REUNIDOS

De una parte, el llmo. Sr. D. José Joaquín R¡poll Serrano, Pres¡dente de
la Excma. D¡putación Provincial de Alicante.

Y de otra, el Excmo. Sr. D. José Cholbi Diego, Sindic de Greuges de la
Comunitat Valenciana.

MANIFIESTAN

PRIMERO: El Síndic de Greuges, que es el Alto Com¡s¡onado de Les
Corts, des¡gnado por éstas, para velar por la defensa de los derechos y
l¡bertades reconocidos en los Títulos lde la Const¡tuc¡ón Española y ll del
Estatuto de Aulonomía, en el ámbito competencial y terr¡torial de la Comunitat
Valenciana.

SEGUNDO: El Síndic de creuges es una Inst¡tución que tan sólo lleva 15 años
funcionando, y por ello, aunque cada vez es más conocida por la sociedad
valenc¡ana, resulta necesario seguir trabajando en dar a conocer al conjunto de
la ciudadanía las tareas y comet¡dos que desempeña el Sind¡c de Greuges en
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la protección de los derechos de ¡as personas en sus relaciones con las
Adm¡nislrac¡ones Públicas Valenc¡anas.

TERCERO: La Excma. Diputación Prov¡ncial de Alicante, en ejercicio de
la competenc¡a de fomentar y administrar los ¡ntereses pecul¡ares de la
provincia (art. 36.1.e) Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local), consideG necesario que todos los Ayuntam¡entos de la
provincia de Alicante asi como todas personas que viven en cada uno de sus
términos mun¡c¡pales tengan un buen conocim¡ento de qué es, para qué sirve y
cómo funciona la Inst¡tución del Sínd¡c de Greuges de la Comunitat Valenciana
con el objeto de mejorar las relaciones entre ellos.

CUARTO: El presenle Convenio de Colaboración se enmarca dentro del
IIAMAdO 'CONYENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA.
DIPUTA2IÓN PRovINcIAL DE ALI'ANTE Y EL sINDIc DE GREUGE9 DE
LA CoMUNITAT VALEN9IANA PARA MEJ)RAR LA PRoTEccIÓN DE Los
DERECHOS Y LIBERTADES DE LAS PERSONAS".

En consecuenc¡a con lo expuesto, las Instituc¡ones públicas firmantes
conv¡enen en suscribir el presente Conven¡o reconoc¡éndose mutuamente la
capacidad legal necesaria en la representación instiluc¡onal que ostentan y, por
ello

ACUERDAN

PRIMERO: Es objeto del presenle convenio la real¡zación de una
campaña de difusión y mejora del conoc¡miento de la Institución del Sind¡c de
Greuges en la provinc¡a de Al¡cante desde el 15 de septiembre al 15 de
diciembre de 2009.

SEGUNDO: El objetivo principal de la campaña es difund¡r los serv¡cios
que presta y las act¡v¡dades que realiza el Sínd¡c de Greuges por los
pr¡nc¡pales mun¡cipios al¡cantinos a través de las v¡s¡tas que se realizarán a los
distintos mun¡cip¡os de la provincia a lravés un m¡crobús dos días a la semana,
desde el 15 de sept¡embre al 15 de diciembre de 2009 en horario de I a 19
horas, y mediante la cual se fac¡litará ¡nformación a todas aquellas personas y
organ¡zac¡ones ¡nteresadas, contactando tamb¡én con la respectiva
Corporación Mun¡c¡pal, asi como con los med¡os de comunicación del
mun¡c¡pio.

TERCERO: El presupuesto de la campaña d¡vulgat¡va es el que se
recoge a conlinuación:
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Total concepto 7.704 €

Producc¡ón en
vinilo

1.220 € 1.220 €

Füación y logos en
m¡crobús y
adaotac¡ón

80€ 80€

Total concepto 1.300 €

Presupuesto dieta
conductor del Bus

30€ 16 480 €

Diela azaÍala 30€ 16 480 €

1 Azalala 150 € '16 2.744 €
Total conceDto 3-744€

Public¡dad (cuñas
de radio, anuncios
prensa escrita,
etc)

450 € to 8.352, €

Total concepto 8.352 €

Mater¡al
promoc¡ón
(cuadrípt¡cos,
carteles,
bolígrafos, etc)

25.000 folletos.
5.000 carteles
grandes y 10.000
pequeños

1.000 bolíorafos

TOTAL..

TOTAL..

4.606'24 e

420'3A €
Total conceDto 5.026,62 €

Mailino '1.000 cartas 0.32 €/UNIDAD 320 €
Total concepto 320 €

Dietas personal
del Síndic de
Greuges

Asesor jco.:42'84 €

Asesor atención
c¡udadana: 32'31 €

to

't6

685',44 €

516'96 €



Total concepto 1.202',40 C

TOTAL GASTOS 27.649,02 €

De los s¡guientes conceptos se hará cargo la Excma. Diputac¡ón provinc¡al de
Alicante:

Microbús
Producción en v¡nilo
Füac¡ón y logos en microbús y adaptac¡ón
Presupuesto dieta conductor del Bus
'l Azafala

Suooniendo una cantidad totalde 12.748 Euros flVA ¡ncluido).

Los sigu¡entes conceptos se realizarán por cuenta de¡ Síndic de Greuges:

Publicidad (cuñas de radio, anunc¡os prensa escr¡ta, etc)
Maler¡al de promoción (cuadrípticos, carteles, bolígrafos, etc)
Ma¡l¡ng
D¡etas personaldel Síndic de Greuges
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La Excma. Diputación Prov¡ncial
asumen el compromiso de cofinanciar
acuerdo con el anterior desglose.

de Al¡cante y el Sínd¡c de Greuges
el coste de la campaña divulgativa, de

CUARTO: El Síndic de Greuges de la Comunitat Valenc¡ana asume,
además, el s¡guiente compromiso:

1) Destacar expresamente en el Informe Anual a presenlar en Les Corts
Valencianes la positiva cooperac¡ón de la Excma. D¡putación prov¡nc¡al
de Alicante en la difusión públ¡ca de Ia Instituc¡ón de¡ Sínd¡c de Greuges
de la Comunitat Valenciana para facilitar a la ciudadanía su
conoc¡miento y mejorar el acceso a la misma.

2) Publicitar en la página web de la Inst¡tuc¡ón el contenido del presente
Conven¡o destacando la colaborac¡ón por parte de la Excma. D¡putación
Provincial de Alicante.

3) Hacer constar en todos los med¡os de difus¡ón publicitaria Ia
colaboración de la Excma. Diputación de Al¡cante, haciendo figurar su
nombre y logot¡po.

14.901



QUINTO: La vigencia del presente Convenio se extenderá desde el día de
la fecha hasta la finalización de la campaña el 31 de diciembre de 2009.

SEXTO: Cualquier duda que pueda surgir en la interpretación del presente
Convenio será resuelta de común acuerdo por ambas partes.

Y, en prueba de conform¡dad, f¡rman el presente Convenio por du
ejemplar en el lugar y fecha señalados en su encabezamiento.

iJosé Cholbi Diego

POR LA DIPUTACIÓN DE ALICANTE POR E


